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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,IUNICIPAt NO 251 .2025-GM-[¡OCC

Cero Colorado, 15 d6 mayo de 2025

VlST0Si

El lnfome N' 251-2025-GDS-|VDCC, el plan de trabajo denominado 'Cla usuta y premiac¡ón canpeonato de varcnes pol
an¡ve$ado del d¡stito de cero htorcdo 202s', et Informe N" 333-2o2tMDcc/cÉpR, et lnforme Legal N. 102-202s-ci,AJ-
l\¡Dcc, y;

CONSIDEMNDO:

Que' el articulo 194'de la Const¡tución Politica del Eslado dispone que las municipalidades provincia¡es y distritales son
los Órganos de gobiffno local que gozan de autonomia política, económica y adminisfaiiva en los asuntos de su competencia,
autonomia que' según el artíqjlo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánióa de Mun¡cipalidades, Ley N. 27972 radica en la
facultad de ejercer aclos d€ gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamienio iurídim:

Que elsub numeral 1 1 delnumeral lV delTítulo Preliminarde la Leydel Procedimiento Administrat¡vo Generalprecisa que
el procedim¡ento administrativo se sustenta fundamentalmente en ei principio de legatidad, por et cual las áutoridades
adminislrativas deben actuar con respeclo a la Conslituc¡ón, la ley y al derecho, dentro ie las facultades le están atribuidast
de acuerdo con los fines para los que fueron conferidos;

Que, el sub numeral 2.3 del numeral 2 del arlículo 73 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lvunicipalidades establece que
las mun¡cipalidades, provinciales o d¡strilales, asumen en serviciós públicos locábs,-mmpetencia y lunciones, en maleria de
deporte y recreación;

, "":r".::iir:l:]]-11-.1¿rtrcutoS2 
de ta prec¡lada tey precisa que tas municipatidades, en mareria de deportes y recreación,

rrenen como compelenclas y tunc¡ones especificas comparlidas con e¡ gob¡erno nac¡onal y el gobierno regional, enire otras, lai
donorma' coordinar y fomenlar el deporle y la recreación, de manera-permanente, en lá niñé2, la ¡veniuo y er vecinoário engenerat;

.Que' 
elartículo 1 de la Ley de promoción y desarrollo deldeporte, delinea que la prácüca deldeporte en general constituye

un derecho humano y, como lal' es inherente a la dignidad de lás personas. EiEsb¿o y la sociedad propiclán y garanlizan;l
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y r, integración de tas personas ar sislema Deportivo Nacionar (sisDEN) sin o¡ic¡minac¡én"en raz¿n ¿e

ongen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económ¡ca o de otra indole;

Que' el sub numeral 3 del numeral2.l del artículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde presupuesto público

l9t"it q'!]od? 
9i.p"s¡ción o acto que implique la realización de ga;stos debe cuantificar su efecto so¡á eipiátupresio,

0e modo que se sujete en forma estricta at crédito presupuestario auloiizado a la Entjdad públ¡ca:

Que, en el caso materia de análisis, con lnforme N'251-2025-GDS-|VDCC, ta G€rencia de Desarollo Sociat, a fin decumplir con los obietivos lrazados en el plan'clausura y pren¡ación canpeonaio di iarones pot anjversano det d¡strito deceffo colorado 2025'' rcñile éste a Geiencia Municipá con el o¡leto qJii ie expioa'ú resotucÉn colespondiente que lo
apruebej

Que, med¡ante Informe N" 333-2025-MDCC/GPPR, la Gerencia de Plan¡fcación, presupuesto y Racionalización,
estimando io determrnad-o-en er citado pran de trab-ajo, asrgna disponibrhdad presrpuesüipor er rrport" de s/ 9,700.00 (nueve
mil setec¡enlos con 00/r00 sores), gasto que será financiaóo con rondos proven¡entes oei ruoro os, oa v oz;

Que, con.Infome Legal N" 102-2025-GAJJ\¡DCC, la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca, estrma que et ptan de irabajo sub
examrne. contlene la información y el sustento lécnico practicado por el func¡onario y/o servidor púbticb encargaoo ¡" suelaborac¡ón' asicomo ladisponibil¡dad presupuestal para su realización, otorgada por elirgano oe asesoram¡enlo responsablede los procesos de planificación, presupuesto y racionarzación, por. to qreiesutü, olsá" er punto de ursta regar, fac¡bre su
aprobación, máxime si con éste se promueve la actividad.flsica d;porlú; con parti;ip;;¿n de la pobtación det¡i;trilo, to que
fortelece no sólo la ¡magen de instilucional de ¡a municipal¡d¿d, ;ino tam¡i¿n los'vincu¡os amistad y confraternidad enfepobladores de Ceno Coloradoi

Que' con oecreto de Alcaldía N' 004-2024-IVDCC del 06 de marzo del 2024, la Titular¡dad det ptiego ve ta necesidad de

Le.YlTlraj l-a a¡ministración. y delegar funciones adminisfalivas al c"r.nr. rtirni.if.iy otro" funcionarjos, dectarando ensu artículo primero, numerar 41, deregar al Gerente [¡unicipar ra atribución a"-;Ápiio,,u, ptrr.* de tabajo conforne
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nomativ¡dad de la nateia': por lo tanto, este despacho se encuentra facriltado de emitir pronunciamiento fespecto al

exped¡ente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRlI\¡ERO. - APROBAR el Plan de Trabajo donominado: "Clausura y prcn¡ación canpeonato de varones pol
aniversaio deld¡strito de Cano Colorado 2025', consid€rando las acciones adminislrativas establecidas en el mencionado Plan
de Trabajo, hasta por el monto de S/ 9,700.00 (nueve mil setecientos mn 00i 100 soles), debiendo ejecularse cumpliendo los
parámetros y proc€dimientos legales respectivos.

ARTfCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervisión y confol de la ejecución del Plan
de Trabajo, deb¡endo v¡gilar yfiscalizar las acc¡ones del proyecto.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER a la Gerenc¡a de Desarrollo Social, la responsab¡l¡dad de la €jecucióni y a la Sub
Gerenc¡a de Logist¡ca y Abastecimientos la responsab¡l¡dad de los mstos; deb¡endo presentar los informes necesar¡os, sobre
¡os avances y ejecución del plan, asi como un ¡nforme final con los resullados oblenidos.

ARfICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la ol¡cina deTecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución
6n el PortalWeb Inslilucionalde la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

RE6/SIRESE, COMUN/QUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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